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Número suelto, 50 oéntimos

comisión mm dimam tí*iur*fioficial \ es d¡3tt_nte y sobrevenida después del
\ primer reconocimiento.
. 43, Manuel Pereda Ramos, talla 1'535;
J continúa exoiuído temporalmente.

te de reconocimiento. Reoeneoide elher-
mano resultó impedido. Se devuelva ei
expediente para su ampliación.

p.-.-msatimmms* «¡Sel GobhmIs de Kí*i_.iBf_*s»,
Sesión de 9 de Junio de 1910

47, Franoisoe Esbri Fernández, pen-
Idienta de reoonooimiento

117, Luis González San Pedro, talla
1*513; Continúa excluido temporalmente.
Justificó la exoepoión alegada.

S. M.el Rey don Alfonso XJI(que
Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante

Señores que asistieron: Sanz Matamo-
ros (presidente), Hita (vicepresidente),
Campos, López Olavide, Cavsnna, y
Arreye.

118 Antonio Martin Díaz, inútil;idem
idem id. id.

53, Gerardo Carrero Diaz, se devuelve
|el expediente para su ampliaoión.

55, Eugenio Sánohez Esteban, inútil;

5 continúa exoluido temporalmente, justi-
Ioó la exoepoión alegada.

57, Juan Abadia Diaz, soldado oondi-
oional comprendido en el caso segunde
art. 87.

61, Luis López Cartón, id. id.I."87.

119, Juan Gil Ayala, soldado condicio-
nal comprendido en el oaso segundo ar-
tículo 87.

salud.
Abierta la sesión á las eoh. y media en

pnnto de la mañana, bajo la presidencia
dal señor don Luis Ceferino Sanz Mata-
moros (vicepresidente de la Comisión
provincial) y con asistencia de les señe-
res vooales facultativos D. José de Urru-
tia áe Castro y D. Juste Gavaldá, fué leí-
da y aprobada si aota de la anterior.

De igual beneficio disfrutan S. M.la
Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Principe de As-*
turian é Infantes don Jaime? doña
Beatriz y cj8más personas de la Au-
gusta Real Familia.

123, Antonio González Nogueras, in-
útil;oontinúa exoluido temporalmente.

135, José Aparioi Clemente, id.; idem
idem id.

62, Tomás González de Luoas, se de-
vuelva el expediente para su ampliación.

64, Luis González Sarrano, pendiente
de reoenooimiente.

67, Félix López Ramos, soldado oondi
oional oomprendido en el oaso segando
del art. 87.

170, Manuel Cassar de Cala, inútil;con-
tinúa xciuido temporalmente.

71, Policarpo Figueras Sánohaz, ídem

141, Gregorio Sánohez Guerrero Saave-
dra, id.id. id, id.

Acto seguido la Comiaióa procedió al
juioiode excepciones y olasifioaoión de
mozos dei actual reemplazo y revisiones
da sños anterioras, obteniendo el si-
guiente resultad. :

142, Casimiro Colmenar Cruz, falla
1*536; id.id.id.

(AMISIÓN PROVINCIAL 156, Luis Martin Llaveria, talla 1'544;

idem id. id. Justificó la excepción ale-
gada.

Den Simón Viñals y Arroyo, licenciado
en dereohí. oivil y oanónloo, abogado
de los ilustres colegios de Madrid y
Soria y seoretario de la exoelentísima
Diputaoión y Comisión provinoial de
Madrid.

Reemplazo de 1910 157, Julián Ontoria Diaz, soldado oon-
dioional oompreadido an el case prime-
ro del art. 87.Universidad

84, Bonifaoio Inehausii Velases, talla
1*505; excluido temporalmecto.

158, José Góm.z Juárez, id. id. según
do id.

idem id

224, Emilio Eatapa Ballesteros, talla
1*439; id. totalmente oen arreglo al o.se
tercero art. 87.

76, Francisco Oaate Múgice, id. idem
:idem.

77, José María Rodríguez Gómez, id.
;idem idem.

172, Agustín Sedsne y Bernalde de
Quirós, id.id. segundo id.Cartifioo: Que en la sesión oelebrada

par la Comisión provinoial en 29 del bo-
tual, de ooaf ormidad oon el señor cemi
Bario de Guerra de Madrid, s>. aoordó en
oumplimiecto de las Reales órdenes de
24 de Maya y 9 de Agoste de 1877, que
los suministros hechos á laa fuerzas del
Ejército yGuardia oivilpor ios pueblos
da asta provincia, durante almes aotual,
sos á les preoios siguientes:

173, Taodoro Fraijó Ortega, raolámese
oertifioaoión de existenoia á la Prisión
Celular.

423, Salvedor Garoia Sanguino, inútil;

exoluido temporalmente.
78, José Marqués Tarrea, talla 1'522;

1iiamid. id.
San Agustín 81, César Nueda Santiago, inútil,idem

!idemiiem.
175, B-.. nifaoio Garza Sastre , talla

1*527; continúa exoluido temporalmente.1, Diego Herrero Mcrtí,id.id.id
84, Ramón E.oalona Galán, se devuel-

| ve el expediente para su ampliación.
87, Jorga de Lara y Carrillo de Albor-

Inoz, inútil; oentinúa exoiuído temporal-

178, José Maro C-smín, soldado candi
oienal oomprendido en el oaso segundo
del art. 87.

Reemplazo de 1909.
—

Revisión

Univeraidsd
11, Tomás Ciel Gómez, soldado condi-

cional oomprendido en el caso segundo
art. 87.

180, Celso López, talla 1'512; conti-
núa exoluido temporalmente.Pts. Cms. j mente.

88, Franoisoo dal Valliz y Garoía Pria-

Ite, seídada oondioional oomprendido en
!el oase segundo art. 87.

182, Ensebio Martin Granda, inútil
centinú- exoiuído ietmp_r -Imanie.

184, ArturoCotta Gesálbez, talle l'530j
idam id. id. 14.

Ración de pan de 700 gramos .
ídem de oebada ,

ídem de paja de 6 kilogramos
Litro de aceita
ídem de petróleo
Kilogramo de carbón
ídem de leña. ,..

12, Ramón Méndez Suárez, id. id. no-
veno 87.

16, Rufiuo Garoía Rodríguez, id.idem
segundo 87.

í 89, Angal Montes Postigo, idem id.se-
\ gundo id. 185, Carlos Postigo Aparicio, bolda

condicional comprendida en el oseo e
18, José González Iglesias, id. id. sex

te. 87.
| 91, Andrés González PañB, talla 1*528;
] continúa exoluido temporalmente.

94, Gabriel Harnándsz Recio, soldado
i condicional comprendido en el oaso ouar-

gu__'a art. 87
la Fuente Palaoias, inút21, Luis Rodríguez Fernández, id. id.

primero 87.

193, José d
-He temporalmente,Y para que oenste, de oanformidsd con

loacordado y á los efectos prevenidos ea
Íes disposiciones citadas, expido la pre-
sente, visada por el excelentísimo señor
vicepresidente de la Cemisión, en Ma-
drid á 30 de Julio da 1910.— V." B."

-

¡i oon.inua ex
195, _*\u25a0uel Valiña Pérez, talla 1*54122, Emilio García de Frutos, id.id. se

gande 87.
to ari

í idem id
1 gada.

;justifioó la exaepoión ale-96, José D-igada G.rdile, id. id.pri-

25, Antonio Díaz Pelaez, íd. id. nove
no 87. 97, Narciso Tsranoo Gálvez, id. idam

| primera i..
maro i

'97. J.sé Pl>í7_TTm8ñ^^^^m
Icional oomprendido en e-oas^ext^í

.dado oand

Elvicepresidente, Luis Sanz.— El secre-
tario, Simón Viñals.

32, Eladia Vioante Ramírez, id.id. se-
gundo 87. 98, Rafael Aragoneses Félix, talla

I1526; continúa exoiuído temporalmente.
105, Jasé Viv?r González, talla 1'495;

continúa exoluido temporalmente.

í tíou.o 87
36, Jnan Comba Sigü.nza, inútil;ex-

oluido totalmente oon arreglo al oaso se-
gunda srt. 80, por manifestar losraódioos
en el coto de la sesión que laenfermedad

200, Juan Ant_nio Pérez Suárgz, iden_

idem noveno 87.
-«v^lfiM*-* 204, Felipa Carricajo Pozo, id. idem

primero 87.116, Garlos Vázquez Barredo, pendien-
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307, Franoisoo Expósito Ruiz, inútil, < 271, José Pártela Duero, talla 1'525;
continúa exolnido temporalmente. j continúa exoluido temporalmente.

209, Alíense Alcázar Rodríguez, talla 274, Anastasio Garoia Santos, soldado
1*486; id. id.id. oondioional oomprendido en el oaso se-

218, Jorga izquierdo González, aeldade gundo art. 87.
per haber obtenido la talla de 1*546. 275, Agustín Arca Martín, id. id. se-

222, José Prado Martin, talla 1*525; , gando idem.
continúa exoluido temperalmente. 278, Enrique Alcoba Meraleda, se áe-

miente establecido en el art. 104 de la
misma Raal orden de 13 de Abrilda 1903;

considerando qne los facultativos de las
Comisionas mixtas están auterizades para
oenoeptuar oomo totales á les compren-
didos en la oíase 2.a, en determinados
oasos, pero esta autorización sólo pnede
utilizarse yoausar efeoto ón el año de su
reemplazo.

1 minados caaos, pere esta autorización
sola puede utilizarse y oauaar efeoto en
el añe de sa reemplazo;

Considerando qne esta interpretación
legal está confirmada per analogía per
Real orden de 22 de Marzo de 1887, qua
no permite totalizar en revisión al que
siendo temporal por talla en el año de bu
reemplazo, resultara oen menos de 1*500
en les anea sucesivos;

233, Juan Angal Prieta Domingo, sol-
'

vuelve el expediente para sa ampliación.
dado candioienal oomprendido en el oase -^88, Luis Barmeja Meyano, talla 1*523;
segundo art. 87. continúa exoluido temporalmente.

Considerando qua esta interpretación
legal está oenfirmada por analogía por la
Real orden de 22 de Marzo de 1887, que
no permite totalizar en revisión al que
siendo temporal per talla en el año de bu
reemplazo resultara oon menos de 1*500
en les años sucesivos.

Gonsideranda que según Reales órde-
nes de 13 de Junie de 1894 y 3 de No-
viembre de 1888 la situación de reclutas
condicionales ha de durar forzosamen-
te tres años, por lo ousl si ne es posible
aumentar este número, es lógica ne esté
permitido disminuirlo.

238, Jesús Tudela Garoia, reclámese 290, Hilario Montero Moreno, soldado
oertifioado de existenoia á la Prisión Ce- oondioional oomprendido en el oase 33-
lular. gunde art. 87.

245, Tomás Calvo Marco, talla 1*516; 299, Rafael Romanillos González, idem
continúa exoiuído temporalmente. idem segundo 87

254, Juan Ramón Olmedo López, sel- 300, Carmelo Esteban Garoía, pendien-
dado oandioional comprendido en el caso te de reoocooimiento.
segunde art. 87. 309, Luis de Luis Pérez, soldado oon-

255, Joaquín Lerenze Vega, id.idem
'

dioional oomprendido en el oaso segunde
segundo 87. I articule 87.

Considerando que según las Reales ór-
denes de 13 de Junio de 1894 y3 de No-
viembre de 1888 la situaoión de reclutas
oondioienales ha de durar forzosamente
tres años, p._r le oual, si no es posible
aumentar este número, es lógica ne esté
permitido disminuirlo.

Considerando, que este criterio debe
sustentarse por la Comisión, en tanta
que la superioridad no determine expre-
samente locontrario, sin que en te juris-
prudencia examinada te registre dispo-
sioión alguna que facuite para modifioar
la olasifioaoión definitiva, la Comisión
aoordó deolarar al expresada moza ex-
oluido temporalmente y sujato á dos re-
visiones, votando en oontra el señor Ca-
vanna, el oual haoe oonstar lo siguiente:
que en su opinión y según lo dispuesto
en iaR. O. de 8 de Enere de 1904, (C. L.
núm. 9, Gaceta núm. 10) en ouyo última
párrafo se dioe: «Salvo el caso previste en
elnúm. 2.° del art 80 de la ley» y loque
expresa el art 125 del Reglamento; yqua
oon arreglo al srt. 131 del mismo la re-
solución de los facultativos ó en su oaeo
del Tribunal médioo del distrito es eje-
cutoria, y por lo tanto á ella tendrá que
atenerse la Comisión para diotar su fallo.

256, Franoisoo Alvarez Balsaire, talla I 318, Lorenzo Feite Galinde, pendiente
1*521; inútil,continúa exoluido tempe- <*e reoonooimiento.
raímente. 320, Saturnina Larrenza Caballare.se

277, Mario Saárez Siniega, saldado devuelve el expediente para su amplia-
oendioional oomprendido en el oase se- oión.
gundo art. 87. 322, Juan Sotres Córooles, pendiente

279 Enrique Malo de Molina Carnioe- detalla.
re, id. id. segunde art. 87. 345, Joaquín Gutiérrez Castro, talla

310, José Maria Ibarra Milla, inútil; 1526; continúa excluido temporalmente,
oentiaúa exoiuído temporalea-ante. Jasti- 1 desistió de la exoepoión alegada.
fioó la exoepoión alegada. 354, José Huarse Eoheaique, inútil,
J32Q, Andrea Ventas Gnil, talla 1*506; j aontinúa exoiuído temporalmente.

I 364, Ángel
__ndem

Considerando que este oriterie debe
sustentarse per la C_m sión, en tanto
que la superioridad na determine expre-
samente le contrario, sin que en la juris-
prudencia examinada sa registre disposi-
ción alguna que faoulte para modificar
la olasifioaoión definitiva.

La Comisión aroardó declarar al ex-
presado moza exoiuído temporalmente y
sujata á dos revisiones, votando en oon
tra ai Sr. Cav una, el oual he3e ooisstar
le siguiente: Qae en su opinión ysegún
lo dispuesto en la Real orden de 8 de
Enero de 1904 (C. L.), núm. 9 Gaceta
número 10, en ouj.o último párrafo se
dice: «Salvo el oaso previsto en el núme-
ro 2." del art. 80 de la Ley» y lo que ex-
presa elart. 125 del Reglamento, y que
oon arreglo al ert. 131 del misme la re-
solución de tos faouttaüvos ó en su oase
dal Tribunal Méiioo del distrito es eje-
outerie y por lo tanta á ella tendrá que
atenderse la Comisión para diotar su fa-
lle.

iúem id.id.
324, Dámaso Beamonte Garoía, solda-

do par haber obtenido la talla de 1'546.
346, Roberto Terraillón Barrocal, in-

fitil;continúa exoiuído temporalmente.
\u25a0349, Joaquín Martínez González, sel

Biadioional oomprendido en el oaso
\u25a0o art. 87.

Reemplazo de 1907.— Revisión

Universidad
28, Pía Redrualle Menéndez, inútil;

excluido por haber oumplido las tres re-
visiones que previene la ley.

dada Dada cuenta de la oertifioaoión sus-
cripta por les facultativos y vocales ae
este Cuerpo, Sres. Drrutia yGavaldá, re-
lativa al mozo José Antonio Gómez Pé-
rez, núm. 104 del distrito de la Univer-
sidad y reemplazo de 1909, en la que Be
haoe oenstar subsiste la afeooióa dal sño
anterior, agravada considerablemente la
afección porque ha sido declarado inútil,
ycome oomprendido en e! núm. 79, or-
den 6.a. clase 2.a la oanoaptúsa inú.il to-
tal;

segu

356, Mariano Baa Órete, talla 1*514,
ooatinúa exoluido temporalmente. 72, José Martínez Santos, soldado oon

dioioaal oomprendido en elcasa primero
del art. 87. Pendiente de una revisión.

Hospital
24, Eduardo Fernández Cabo, inútil;

idam id.id.
89, Feraaade Olivor Gouoer, inútil;

exoluido por haber oumplido las tres re-
v sienes qua previene la ley.Navalcarnere

Dada cuenta da lacartifioaoión suscri-
ta por las facultativos y vocales da este
Cuerpo, Sras. Urrutia y Gavaldá, relati-
va al mezo J_sé Dalgado Gardillo, núme-
ro 96 de! distrito de la Universidad y
reemplazo da 1909, en la pue se haoe

13, Carlos Barznardo Lúeas Redondo, 392, Pedro Pavada Raqueas, talla
dein; excluido temporalmente 1*505; id. id. id

Albaoete Valaira
2, Jeaquí

___
-Vrl-iu.illaui JfTü'ranoisea Núnez Pereira, íaila 1*515;

perel; remítase ¡a oartifioee óaá la Co- Iremítale o rtifioíido á la Comisió a mixta
Consideraado qua la eaf armedad dieta-

minada es idéntica á la apreciada en el
aña del reemplazo par la que fué concep-
tuado inútil íamparel y olasifioado como
excluido temporalmente y sujeto á tres
revisiones, defecto física agravado en el
presente aña, yque par tanto oon arreglo
á la ley, la olasifioaoión definitiva del
mezo que se verifique dentro del reem-
plazo es la que debe subsistir en los si-
guientes, en tBnto na se acredita lauti-
lidad para elserviola qua exige la dsola-
raoión de saldado;

mis ón mixta de Albaoete 8n ül°' . , oonsíá^ubfii8t^f!a!aooiS_ile^^^
JtflTZ,dalf!V08rtif"aoióa *™~ terior, encontrándose considorableman-
TllZ í ,r°8 J V0°al6S d8 te •"»"«\u25a0««• !\u25a0 enfarmedad cardiaca
™í«í T T fV GaV8lda' °0B te"-*«M funcionales en dioha ór-
Z XíHZ°FerDand\T0ohaita- n* «ano; y como oomprendido en el núme*
Zl? , ioT k üaiversidfld y *•79 orden 6.a oíase 2.» lo conceptúanreemplaza da 1909. en el queso hace inútil toM,y considerando que la enfar-«*..!».;.la*acción del aña an- medad dictaminada es Sica á a
aurLagfl.r//r% "t^9-por" apraoiada m ei ™ ™™&™ iaILi;?í B"d° IDUtl1' y °0m8 qae,aé «MOOPtuad. inútil temporal yoempreadido en el núm. 79, orden 6.a, cla-ifi.ado oomo excluido temporalmente
clase 2.a lo conceptúan inútil total; oon- ysujeto _ tres revisiones, defacto fistosideranao qne la enfermedad dictamina- agravado en el presante ña, y qua noída es idéntica á la apreciada en el año tanta oon arregla á la Lay, Iiclasica"del reemplaza, pona que fué conceptúa, oión definitiva del maza qí s Mr queda nutil temporal y olasifioade cerno dentro del reemplazo es la que Seexcaído temporalmente ysujeto á «es 8nbaistir en las siguientes, en tanto nora!fr68,Sdef80tO fÍBÍ°°8graVad° 8n 6l 8a Bored"° la ««M»* PÍ" e" sarvLopresente año, y que por tanto con arre- qne exige lo declaración de soidadogloá la ley laclasificación definitiva del Considerando qua subsistiendo e de-Z„6r,f™«T TV@ de! ra6m- fe0t8 fí9i0° ea a«a* su agrav cSnplazo es la que deba subsistir en les si- ó mejoría, y que de no sobrevenir otraguiantes, en tanto no se acredite la utl- inutilidad de distinta clase, orden ó nú!hdad para e servicio qua exige la decía- mero, precisa confirmar la primitivaola-ramón de coldado. 8¡f¡0a0ión parfl q(J9

ola
Considerando que, subsistiendo el de- jet0 á ia8 revisiones prevenidas por lafeote físico es accidental su agravación Ley,ó en aqual oaso seguir ol procedío mejoría, y qua de ne sobrevenir otra m¡ente establecida en el art. 104 de lainutilidad de distinta clase, orden Ó nú- iey yRaal orden de 13 de Abrilde 1903-mere, preoisa confirmar la primitivaola- Considerando que ¡os facultativos désifioaoioa para que continúa elmezo su- las Comisiones mixtas, están autorizadosjeto á las revisiones prevenidas per la ¡ para oanoeptuar oomo totales á los oem-ley, 6 en aqael oaso seguir el preoedi- Iprendidos en la clase segunda en deter-

Aloantud
3, Luis Garoía Moré, talla 1*508; idem

dar d. Cuenoa

Reemplazo de 1908.— Revisión
82, Juüo Olivar Gonoer, inútil; oonti-

núa exoiuído temporalmente
114, Manuel Iglesias López, id. id. id
197, Luis Sánohez Gutiérrez, saldado

oondioional oomprendido en el oaso cuar-
to art. 87. Considerando que subsistienda el de-

fecto fisioo es aooident.il su egravaoión
ó mejoría, y qua de no sobrevenir otra
inutilidad da distinta clase, orden ó nú-
mero, preoisa oanfirmar la primitivaola-
sifioaoión para qua continúa elmozo su-
geto á ¡las revisiones prevenidas per la
ley, ó en aquel oaso seguir el procedi-
miento establecido en el art. 104 de la tes
yReal orden de 13 da Abrildo 1903.

199, Jasé Garoía Guirlas id. idem sa-
gundo idem

202, Pablo González Esteban, talla
1*530; oontiuúa exoiuído temporalmente.

206, Carlos Guarrera Hita, inútil;idem
idem id.

209, Deograoias Obregón Tolado, re-
clámase certificada de existencia á la
prisión oalular.

226, Santiago León Manso, inútil;con-
tinúa excluido temporalmente.

Considerando que les facultativas de
las Comisiones mixtas están ajerizados
para oanoeptuar oomo totales á los com-
prendidos en la clase 2.a en determinados
casos, pero esta autorización sólo puede
utilizarse ycausar efeoto en el añe de sa
reemplazo.

242, Pablo Menéadez Fernández, talla
1*530; id. id. id.

243, Gregorio Castejón Pérez, seldade
oondioional comprendido en el oase pri-
mero art. 87.

244, José Jiménez Vílere, id. sagnnde
idem.

Considerando quo esta interpretación
legal está confirmada por analogía por
la Real orden de 22 de Marzo de 1887 que
na permite totalizar en revisión al que,
siende temperal por talla, en el año de

254, Antonio Sebastián Martínez, pen-
diente de reconocimiento.
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eu reemplazo, resultara oen menos de
1*500 metros en lea añes sucesivos.

dooe á des, durante loa diez dias siguien-
tes al en que esta anunoio aparezoa in-
serte en el Boletín Oficial de la pre-
vínola, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse ouantas reolamaaiones sean
praoad.ntes contra dioha subasta; en la
inteligenoia de que, transcurridos los diez
dias autes mencionados, no habrá ya lu-
gar á reolamaoión alguna y se tendrán
per deseohadas ouantas en esta oaso se
presenten.

Aoedines, en benefioio del Ayuntamien-
to, faonltande á la presidenoia.

Se aoerdó el paga de empleados y (de-

más atenoienes del segunde trimestre.
Considerando que, según las Reales

órdenes de 13 de Junio de 1894 y3 de
Noviembre de 1888, la sitoaoión de re-
clutas oondioionaleB ha de durar forzo-
samente tros años, per lo oual, si no es
posible aumentar este número, es lógíoe
no esté permitido disminuirle.

Se dispuse preceder al arreglo de ca-
minos veoinales para la próxima reoo-
leooióu de aeréales.

Sesión del día 26 de Junio de 191&
Se aprobó el aota de la última cele-

brada.Se aprobó el extracto de las sesiones
celebradas en les meses de Abrily Maye
últimas, á ios efeotoB de su publioaoión
en el Boletín Oficial.

Sa aoordó oir al rematante de les de-
reohos de degüelle de reses antes de re-
solver sobre el iofarma emitido per la
Comisiéa del Rama, sobre el oabro de
dereohos por reses leohales.

Considerando que este criterio debe
sustentarse por la Comisión, en tanto
que la Superioridad ne determine expre
sámente lo contrario, sin que en la ju

-
risprudeeoia examiaada se registre dis-
posición alguna que faoulte para modi-
ficar la olasifioaoión definitiva,la Comi-
sión acordó declarar al expresado moza
exoluido temporalmente y sujete á dos
revisiones, votando en centra el señar
Cavaana, el oual haoe constar la siguien-
te: Qae en su opinión y según lo dis-
puesto ea la Real orden de 8 de Enero
de 1904 (C. L.núm. 9), Gaceta núm. 10,
en ou/u último párrafo sa dioe: «salvo el
oase previsto en el núm. 2." del art. 8."
de la ley» y lo qae expresa el art. 125 del
Reglamento; yque oon arreglo alart. 131
del míame, la resolución ds los faculta-
tivos ó en su oasa del tribunal médico
del distrito es ejecutoria y por le tanto á
ella tendrá que atenerse la Comisión pa-
ra diotar su fallo.

Sa acordó que por la Aloaldía se desig-
ne persona perita qae reoonozoa las casas
ruinosas yproceda á la que haya lugar.

Sa aoordó incluir en la lista ce Baue-
La que Be anuncia al públioo en oum-

plimiento á lo dispuesta en el artículo
veintinueve del Raal deoreto é Instruo-
oión de veintiouatro de Enere da milno-
veoientos oinoo, para la contratación de
servicios provinciales y municipales.

Dada ouenta del informe emitido par
Iel señor ingeniera en la ouenta de oendi-
¡oienes presentada par D.Maroelina Mar

-
Itin,rematante de las obras de oanatruo

-
. oión de les depósitos de agua, se dispasa
Inotificar á é_ te para qua expanga le qae
¡ juzgue procedente.

fioenoia á cuatro vecinos pobres que lo
tienan solicitada.

Sesión del día 12 de Junio de 1910

Madrid, tres de Agosto de mil nove-
cientos diez.

Se aprobó el aota de la anterior
Enterada la Corporación del fallaei-

• miente del Exorna. Sr. D. Ricardo da la
iVega, se aoordó oeosigaar eu acta el sen •

i timiento; oader tarreña ycostear par el
Muaioipie una sepultura perpetua en el
eamenterio, y que la oalle de ia Fuente

I sa denomine en le sucesivo oalle de Ri-
cardo de la Vega, autorizando á la prasi-

Se adjudioó definitivamente el oonour-
so para Ja oanstruooióo de una casats an
que se ooloque el transfarmader de flui-
do eléotrioo, á D.Domingo Gutiérrez.

Ei seoretario,
F. Ruano.
(E.—314.)

Se aoordó no entablar reourso de
casación oontra la seníanoia diotada per
la Exorna. Audienoia de Madrid en elplei-
to oon el Hospital de San José, sin per-
juioioda que en algún tiempo se enta-
blen reclamaciones per le gastada por el
Municipio para evitar la ruina del Hos-
pitalyno pudiendo abanar de memento
la oantidad á qua sa obliga al Munioipie,
sa autorizó á los señores alcalde yregi-
dor síndico para que oon la Junta de Pa-
tronos oanoierten la ¿orina de pago.

COLMENAR VIEJO
R.suelte por la Junta munioipal de

esta villa en al dia de ayer el oonourso
celebrada para la provisión de las dos
plazas vaoantes de médicos titulares, han
sido nombrados los señaras D. Jasé Ga-
rayzabal yD. Felipe Campas Albuarne .

denoia para la iuversión da fondas
Se autorizó á la presidenoia para ad-

quirir las rótulos naoasaries para la oalle
del General Pingarrón.

Loque ss anuncia para conocimiento
de les oonoursantes y para que puedan
pasar á recoger en la Seoretaria del Ayun-
tamiento las deoumantos qua acompaña-
rán £ sns salioitudes.

Sa aoordó la adquisición de un libro de
nacimientos para ei Registro oivil.

Asimismo aoordó la Comisión, tenien-
do en cuanta las razones expuestas eu la
instanoia del mozo Luoio Zurdo López,
número 154 del distrito de Palaoio para
el reemplazo de 1909, que elhermano del
ref.ride uozo sea reoonooido en la pri-
mera sasión qua se celebre.

Sa dispuso dar traslada al señar cura
párroca de la reolamaoión qne la presi-
denoia del Patronato de San José da esta
villahaoe al Ayuntamieoto del alquiler
de una sala dal hospital, ocupada esa

i objatoa dedicados al oulto católioo á oar-
Ige del jafa de la iglesia.

Sa aoardaron varios pagos oon cargo á
las correspondientes oapitalos y artioa-
los del presupuesta.

Colmenar Vieja, tres de Agesto de mil
noveoientos diez.

Elaloalde,
Luis Barganza.

(O.—171.)

Sesión del dia 19 de Junio de 1910

Se aprobó el aota de la anterior .Aooeder á lo solicitado per ei mezo Ja-
sé DiazMao, núm. 15 del sorteo de Aran-
juez, para elaotual reemplaza y ordenar
su reoonooimibnto oon arregle al artícu-
lo 104 de la ley,par resultar la oertifioa-
ción faoultativa que acompaña á su ins-
tanoia ajastada á laRaal orden de 13 de
Abril de 1903.

Por el señar presidente sa manifestó
que era llegado el oasa da proaeder al
examen y fijación de las ouantas muni-
cipales de milnavaoieaias nueva. Sa le
yó el dictamen da la C .misión y el vete
particular dal vooal D. Pairo Calestiuo
Serrana, que fué desestimado y en vota-
ción nominal resaltó aprobado el diota-
meu por unanimidad, quedando también
aprobadas las cuantas, fijando su impar
ta de oargo en oieato veinte mil nove

-
veoientas veintinuava pas .tas sesenta
céntimas, yde data ea noventa mildes-
oíamos treoa pasetas cuarenta y siete
céntimos, rasulíando una existaaoia de
t einta mil se.aoieatas dieciséis cea tre-
oa oéatimos, acordando expaaarlas al
públioo par quinoa dias, y somatarles á
la aprobación da ia Junta muaioipal.

Junta mu.icip i

GETAFE Sesión del dia 15 de Junio de 1910.

Se aprobó el aota de la última eaie
brada.Extracto de las sesiones celabrasdas per

el Ayuntamiento y Junta Municipal de
esta villa en el mas de Junio último
para su publioaaióa ea el Boletín
Oficial de la provinoia.

Dada lectura de la seatenoia iiotada
per la Exorna. Audieaoia da Madrid y del
aouerda dal Ayuntamiento recaídas oon
referenoia al pleito qaa éste sostiene oen
el hospital de San J.sé, _a>.rdó no iotar-Previamente se hizo constar por los comi Sesión extraordia del día Z.° de Junio

de 1910sionados que en representación de los pue-
blos ydistritos para Hoy citados concurren
á este aoto, la identidad de los mozos, pa-
dres y hermanos sujetos á reaonooimiento y I
tallaá los efeotos del articulo 129 del Regla- ¡

poner reourse d 3¡oa sia parjaiaie

Se aprobó el aota da la ú tima cele-
brada.

de que Aya a ejaroit* aa
día las aooioaes de qu a sa oraa ansú ia

Sa autarizó á D. Luis Cifaantes y doa
Banita Banavente para apreoiar las da-
ños causados en la siembra por el esca-
pe de los toros lidiados.

Se aplaudió la! .la .
habar dispu aa.taoimiaoto d

regadoras, oaiiumentó, sin que se formulare sobre este par-
agu-s á las fU9atas

íicular reclamación alguna. VergaraTy^M
los gastas aeoesarios

ciéadoias en cabás da 9-zo da D. Jaan

Igualmente se instruyó á los interesados
Se aoordó pasar alsanar ingeniero pa-

ra informe la ouanta da adioiones pre-
sentada par D. Maroalino Martín, oon-
tratista de las obras da oonstruooión de
los depósitos de agua.

a la au zó para sufragas

de su derecho á recurrir en los casos pro- Gatafe, 1.a da Julio de 1910, =E1 se-
cretario, Falipa de Franoisoo.oedentes ante la Superioridad en los íérmi Se adjudicó á D. M-mual H .ya el re-

mata de los pastas del prado de Anodinos
aprebaodo elexpediente.

nos yplazos que la ley establece Elpraoe |
aprobada por AyunJ
del día tres del mas aotuaj

Getafe, once de Juiio da n
tos diez.=Falipa de Franoisoo.

oto le sesiones fué
Con locual se dio por terminada la sesión, Se dispuse oonstruir una oasata para

oolooar el transformador oon d.stiao á
la elevación da aguas, autorizando al sa
ñor aloalde para formular el pliego de
condicionas del oonourso.

amiento ea sasión

extendiéndose la presente acta que firman el Dala cuanta del Raal daorato da oaho
da Ju.io ú'iim., sabrá organización de
las esouaias da prim.ra easañaaza, la
Corperaoióa quedó enterada.

3efior presidente y demás vocales conmigo,
elsecretario de que certifico,

Se aceptó el pliega da oondioiones for-
mulado por la Casa O.rük .npara la coló
oación del transformador.

Sa aoordó gratificar á d_a_ Oatalina
da Franoisoo oon vainte p.satas, por re-
gentar la esouala da niñas durante algún
tiempo.

DIRECCIÓN GENERALAYUNTAMIENTOS
MADRID Sa aoordó la oon-trucoión de una tapa

de madera para cubrir el pazo de aguas
potables, autorizando para ello al señor
aloalde.

Obras PúblicasSe dispuso abonar al ma.stro interino
de la escuela de ulnas das la primara da
Abrilúltima, la oaasigaaoión presupues-
tada oon dastina al paga de alquiler de
la oasa, en atención á sus bu-anos servi-
cios.

secretaría Negociado de estadística, planos
Esta Exoalentísima Corporaoión ha

acordado, en sesión de 8 de Julio ante-
rior, aprobar los pliegos de oondioiones
de la subasta que intenta celebrar para
oontratar el aprovechamiento de las ba-
suras prooedentes del recogido y limpie-
za de las vías públioas de la oapital hasta
el 31 de Dioiembre de 1912, bajo el tipo
de 22.500 pesetas oada un año.

. instrumentosSe conoedió al señor alcalde lioenoia
por un mes que ha selioitado para aten-
der á sus muchas ooupaoiones, partici-
pando al exoelentisimo sanar gobernador
oivil el dia que empieo3 á haoar usa de
ella.

Ea virtud de le disputaste per Raal or-
den da primare del présete mea, esta Di-
reooióo ganeral ha señalado el treinta de
Agosta corriente á las onoa, para ia ad-
judicación en públioa subasta del serví-
oiode papel, impresión yenouaderaaoien
de milejemplares del toma de la Esta-
dística de Obras públioas, relativo á las
obras hidráulicas ymarítimas correspon-
diente fi milnoveoientos seis, mil neve-
oieatas siete y milnovecientos echa.

Se aprobó el daorata del sanar aloalde
para la raf arma da parte dal empadrado
de la oasa Remonta.

Se autorizó á los sanaras aloalde y se-
gundo teníante para contratar oon dan
Juan Vergara el agua naoasaria y dis-
pongan lo ooaveaiante en esta sarvioie.

Sesión del dia 5 de Junio de 1910
Se aprobó el aota de la anterior oan ra-

tifioaoión de a.uerdos en ella temados
por ser extraordinaria.

Les expresados pliegos de oendicienes
ss hallarán de manifiesto en ia Seoreta-
ria del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gooiado de Subastas), en las harás de

' Sa aoordó iaoluir en la lista de Baaefi•

oenoia á Cisimiro Garvaaia y Pablo To-
rres, que le han selioitado.

Se aoordó enajenar en subasta públioa
el sobrante de los pastos del prado de Se admitirán preposioianes tan sólo ea
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oio de los dereohes que en el referido
artículo se mencionan.

presente edioto á doa Juan Jordán de
Urríes como le gotario del testador, cu-
yo domioilio se ignora, y á ousntss per-
sonas se te»gaa por acreedores del refe-
ridomarqués da Ayerbe, á fia da que
puedan oompEracer á la prástioa del in-
ventario aoordado, qua tendrá lagar el
día dooe dal aatusl, á las enea da su ma-
ñaña, an el local de laescriba aía dal ao-
tuario (Palaoio de les Juzgadas, calis del
Ganara! Castaños, número una), previ-

niéndoles que debarán oompareoer cea
exhibición de sus títulos para justifiaar
su condición de tales, y que de ao veri-
ficaría les parará el perjuicio á qua hu-
biere lugar en dereoho.

el Negooiado de estadistioa de Obras pú-
blioas, planes é instrumentos del Minis-
terio de Fomente, en las horas hábiles
de ofioina hasta el día veintisiete delmis
ma, inclusive.

peí timbrado de undécima olese qne se
presenten en esta ofioina, previo cumpli-
miento de le preceptuado en la Real er-
den del Ministerio de Haoienda de siete
de Ootubre de mil noveoientos ouatro,

haBta el día dooe de Setiembre próximo
á las dieoisiete heras, y que la apertura
de pliegos tendrá lugar en esta Adminis-
tración oentral eldia dieoisiete del pro-
pio mes á Ibbeaoe horas .

Madrid, de1910.=P, el seoretario pri-
mero, D.M. Crehuet.

(Núm. 2.070.)

La subasta se celebrará en les
'
ormi-

nos prevenidos en la instruooión de once
de Setiembre de mil eoheoientes ochen
ta y seis, ypliegos de oondioiones apro-
bados, ante laDireooión general de Obras
públicas, situada en el looal que ocupa el
Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto en el Negooiado referido los
pliegos de oondioiones indicados que han
de regir en el oontrato.

?S0.¡0lNCIá; JUDÍO!..; y
patíos ñ& 1»' tk*t»

******....
Madrid, cuatro de Agosto demil aove

eientos diaz. UNIVERSIDAD
El administrador,

Julio Jiménez.
Ea virtud de providenoia diotada oen

feoha veintiocho de Julio último par el

señor juez de primare instanoia interi
-

no munioipal del distrito de laUoiversi-
dad de esta corte, D. Joaquín Dí_z Ca-
ñábate, ea el juicio ejecutivo instado
por el procurador D. Florentino Te-
var de Lara, en nombra de la Compa-
ñía anónima de Seguros «La Preserva-
trios», oon la Compañía anónima de
Transportes, sobre pago de oantidad
precedente de primas de seguro, se ha
mandado sacar á públioa subasta, par
término de ooho días, dos oamiones de
vapor da cuarenta oeballosde fuerza,
números oiento sesenta y seis uno y
oiento ochenta el otro, los cuales, según
afirma la parte ejeoutante, tienen la
marca sigaiente: <B. J. Royal Lettrs-
Patent-S* Straker G. Sgnire LU. Ma-
kers-Nelsón Sgnare London S.E. Woíks
BristaU, y se hallan depositados en la
Caroliaa (Jaén), en poder de les señores
Viauesa, hermanos, habiendo sido tesa-
dos pericialmente en veintiouatre mil
pesetas, dooe miloada uno.

Modelo de proposición
Lbs preposiciones se presentarán en

pliegos oerrados, en papel sellado de la

alase 11.a oen sujeoión al adjunte mode-
lo,acompañada por separado del resguar
de qne acredite haber constituido un de-
pósito de cuatrocientas veiute pesetas
(420), oomo garantía provisional para
temer parte en la subasta, en la forma
qae determina la Instruooión citada, asi
cerne el último reciba repartido de la
Contribución industrial. de_tinaio á
acreditar qne los propenantes tienen es-
tablecida una imprenta en este capital.

Dan.
de....

...natural Madrid, cuatro de Agesto da rail nove-
cientos diez.veoino de

88gu__ceaula núrñeroT^^^^^^^^I
obliga fi desempeñar la conducción
oorree diario desde ,

.sa V.° B."
El juez de primera instancia,

P6dro Armenteros de
al preoio ó_e7^^^^^^^e_Tletra)7^^^J
pesetas anuales, oon arreglo á las cono
oioneB contenidas en el pliego aprobado
per la Direooión general.

y viceversa, per
Ovando,

E! esoribano,

Licenciado Luis Moliner.
(A.—312.)Ypara seguridad de esta preposición,

acompañe fiella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acredita

Madrid, dos de Agosto de mil nove-
cientos diez. habar depositado en la

fianza ds pesetas.
(Feoha y firma del interesado.)

(Núm. 2.071.) (E.—313.)

-ía.» gs.ci.-os -jaxiTiíoi.a!?»

El direoter general, SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
P. O.

José Llovera. Dan Melanio de Miguel y Herrero, juez

Modelo de proposición
municipal suplente de esta villa

D. N. N., vecino de^
según oédula personal numero ,
enterado del anunoio publioade oon fe-

TRlBUMIi SUPREMO Per ei presente oito á Félix Moreno
Alvarez, ouyo paradero se ignora, para
que comparezca el día 8 de Agoste pró-
ximo ente este Juzgado, á jaioio de fal-
tes que oontra el misme se sigue, por
extraooión de leñas del monte delEstado
y desobedecer á los guardias, aperoibido
qua de no verifioarlo le parará el perjui-
oio que haya lugar.

...i
Sala de lo contencioso-administrativo

sha. de
de 1910, y de las oondioiones para la ad-
jndieaoión en públioa subasta del serví
oie de papel, impresión y encuaderna
oión de 1.000 ejempleres del tomo de la
estadística de Obres públicas, relativo á
abras hidráulicas y marítimas, corres-
pondiente i1906, 1907 y 1908, se com-
promete fiejeoutar el mismo oon estrió
ta sujeción á las expresadas oondioiones

SECRETARÍA

Relaoión de los pleitee inooades ante
esta Sala.

Para laoelebraoióa del remate se ha
señalado el día dooe del aotual, á las diez
de su m&ñana, en la Sala de audienoia de
este Juzgado; lo que se advierte al pú-
blioo para su ooneoimiento, yademás:

LaSociedad Española de Construcción
Naval, oontra la Raal orden expedida por
el Ministerio de Marina en 30 de Abril
de 1910, sobre oobro de tercer plazo del
10 por 100 del preoio estipulado para la
oonstruooión dal cañonero «Raoalde».

Primero. Qae no se admitirá postura
que ne oubra las des terceras psrtes del
expresado avalúo de veinticuatro milpe-
satas, y que el remate padrá hsoerse é
calidad de ceder fiun tercero; y

San Martín de Valdeiglesias, 23 de Ju-
liade 1910.— Melanio áe Miguel.~P. S. M.-
Manuel Lafuante.

(Núm 2.001.) (B.—1.731.)Doña Cándida Sanz y Faura, oontra la
la Real orden expedida por el Ministerio
de la Guerra en 10 de Marzo de 1910, so-
bre reduooión á la mitad de lapensión
que peroibe oomo viuda del comandante
de Infantería D. Luis González Estevez,

per el preoio de (Aquí Segundo. Qne para tomar parte en
la subasta deberán los lioitadores con-
signar previamente sabré la masa del
Juzgado ó en el establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual por lo
menos al diez par oiento da dioha tasa-
ción, sin cuya requisito no serán admi-
tidos.

3r preposición que se haga admitiendo ó
mejorando lisa y llanamente el tipe de
70 pesetas fijado; advirtiendo qne será
desechada todo proposición en que no se
exprese determinadamente la oantidad
en pesetas y oéntimos, esorita en letra,
por laqne se oompromete el preponente

fi la ejecución del servioio, así oomo
aquéllas en que se añada alguna cláusu-
la),per oada pliego de oobo páginas .

BASCO DS ESPAfiA

D. Conrado Zsohokke y Voitel, oontra
acuerdo del Tribunal gubernativo del
Ministerio de Haoienda de i4 de Abril
de 1910, sobre devolución de derechos
arancelarios correspondientes fimateria-
les importados del extranjero pera la
construcción del dique del Arsenal de la

Habiéndose extraviado el resguarde
dal depósitotransmisiblenúmero 662.417,
expedido por este establecimiento en
primero de Ootubre de mil noveoien-
tos nueve, fifavor de doña Virginia Pé-
rez Banavides, se anunoia al públioo por
teroara y última vez, para que el que
se orea oon dereohe fi rociara r lo ve

-
rifique dentro del pie zo de dos meses, á
contar desde el oinco de Julio próximo
pasado, feoha de la primera inseroión de
este anunoio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provinoia,según determina el ar tíca-
lo 6." del Reglamento vigente da este
Banco, advirti ndo quo, transcurrido di-
oho plazo siu reolamaoióa de tercero, se
expadirá el correspondiente duplicado d6
dioho resguarde, anulando el primitivo y
quedando el Banoo exento de toda res-
ponsabilidad.

Madrid, primera de Agosto de milno-
vecientos diez.

Feoha y firma del proponen te.)
(E.—312.)

V.° B."
El juez de primera instanoia

Joaquín Díaz Cañábate.Carraca
El Ayuatamiento da Madrid, oontra ia

Raal orden expedida por elMinisterio de
la Gobernación en 13 de Abrilde 1910,
por la que se deolara qua ciertos emplea-
das tienen dereoho al peroibo de quin-
quenios desda 1.* de Enero da 1908.

ADMINISTRACIÓN
El escribano,

Esteban Unzueta
(A.—311.)DEL

CORREO CENTRjtt PALACIO
Avirtud do lo soordado par el señer

juez de primera instancia del distrito de
Peleoio de esta villa y oorte, por pravi-
danoio da ayer en las diligencias para la
aoaptaoión á beneficio de inventario da
la herenoia del excelentísimo señor don
Juaa Napomuoano Jordán da Urries y
Ruiz de Arana, marqaés de Ayerba, pro
movidas ante dioho Juzgada yesoribanía
de mioargo á insísnoia del Sr. D. Pedro
Higueras Sabater, representada par el
proonrador D. Franoisoo Miranda, ooma
defensor judioial del menor D. Antonio
Jordán de Urrías y Vinyals, en que se
bs'mandado formar ol inventario judi-
cialmente, oenferme fi lo prevenido en
los a-tioolos milestarce dei Códig*. oivil
y miloinouenta y Duavo de la loy de En
juioiemento oivil,s. oita por medio del

D. Ramón, D. Pedro (yotros) Barreire
y Garoía, contra las Reales órdenes ex-
pedidos por los Ministerios de Goberna-
ción y Fomento de 14 de Abrily30 de
Mayo de 1910, respectivamente, sobro

an unció

Debiendo procederes á la oelebraoión
e subasta para contratar ei transporte
e le correspondencia públioa en oar. or-

dsl ingeniero da minesóicaballo entre la estaoióa férrea de nembrami»
D.Rifa.lS _.__ LCollado VillalvayMoralzarzal (seis kiló-

metros), bajo e! tipo míximo do 399*90 é inspecoióo obras en el manantial
so pera le p. aaüca

pesetas anuales ydemás oondioiones del
pliego que está de manifiesto en esta

«La Buerga> yotras extremos
D. Tomás Gr_quit_m _ y Granúa, cen-

tra IrRed orden expadida por el Minis-
terio de la Guerra de 12 de Abrilde 1910,
sobre dareoha á retiro dal Esteva, oomo
segundo teniente de movilizados en ls
lela de Cuba.

Castrol, oon arregla á lo preoeptuado en Madrid,primero de Agosto de milno-
e. oapítulo primero del título segunda
dei Reglamento para el régimen y servi-

veoientos diez.

ció del ramo de Corraos, y madif ioaoie-

aes intrednoidas por Real deoreto de

El vicesecretario,
José Rodríguez Ramero.

v.in!inno de Marzo de mü noveoiantes
ateta, se advierte al públioo que se admi

i.rl» Jas preposiciones extendidas en pa-

La que, en cumplimiento del articu-
lo 36 do la ley orgánica de esta jurisdic-
ción, se anunoio alpúblioo para el aj .roí

(A.-313.)

Imp. de Al¡redo Alonso, Barbieri, 8.—Ma


